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O Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelaniado. 
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fiobierno GÍTÍI 
íe la srorásia fle León 

Interesa a este Gobierno Civi l (Co
misaria de Policía), averiguar el do
micilio o paradero de D. Pedro Fer
nández Prieto, de 30 años, a lbañi l , 
que al parecer vino a esta provincia, 
procedente de Aguilar de Campóo , 
Palencia, y se encuentra en ésta, 
para notificarle un asunto de interés 
para él. ' ' 

^eón, 10 de Mayo de 1944. 1656 
o 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
¥ Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

GIRCUL,AR NUMERO 55 
la Prohibición de la siega en verde 

de cereales 
¿ p a c i ó n , como en años ante
en V * A A ^ se Proceda a la siega 
semh ^ de cereales que no fueron 
siono?dos Para tal fin, lo que oca-
con I¡a ^ r m a s en ias cosechas, 
e c o n r w ente perjuicio para la 
güiente^ naciona1' dispongo lo si-

te Drnbf í^ Queda terminantemen-
da, p da la siega de avena, ceba-
en verdp y cualquier otro cereal 
nicipat^611 todos 1gs t é rminos mu-
vincia sqiUe comPrenden esta pro-
las que h 0 las Pequeñas parce-
sivaiiien yan sldo sembradas exclu
s a s Para^i ^ objeto d f aProve-

™ra tal nn y para las nece

sidades exclusivas de la explotación 
agro-pecuaria del productor. 

Segundo. Para poder efectuar la 
siega antes citada será preciso que 
los agricultores interesados lo Soli
citen por instancia al Alcalde Dele 
gado 'Local de Abastecimientos de 
la localidad donde se encuentra la 
finca correspondiente, en cuyo "do
cumento se h a r á constar lo siguiente: 

a) T é r m i n o municipal en que ra
dique la parcela. 

b) .Nombre del paraje o finca en 
que está situada, con linderos de la 
misma. 

c) Extens ión de la parcela por 
hec tá reas . 
^ d) Ind icac ión de si se trata de 
cul t ivó de regadío o secano, y k i lo 
gramos de simientes empleadas. 

e) Se reseñará el n ú m e r o de ca
bezas de ganado de toda clase que 
posea el solicitante. 

Tercero. Los, Alcaldes intorma-
rán dichas instancias, que serán re
mitidas inmediatamente a la Jefatu
ra Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, Avenida del Padre Isla, 
n ú m e r o 11, quien dará , si procede, 
la au tor izac ión correspondiente. 

Cuarto. Por los funcionarios de 
Inspección de este Servicio y de los 
Organismos que designe la Autor i 
dad competente se verif icarán cuan
tas comprobaciones se estimen per
tinentes, pasando el tanto de culpa 
a la Fiscal ía Provincial de Tasas de 
cuán ta s infracciones se cometan, 
tanto por lo que a siegas clandesti
nas se refiere, como de cuanto a fal
sedad en las peticiones afecte, ha
ciendo responsable a las Alcaldías 
de la parte que pueda correspon-
derles. 

Quinto. Los Alcaldes, Delegacio
nes Sindicales y Hermandad de La
bradores, debe rán dar la mayor pu
bl ic idad a la presente Orden, de
biendo cooperar a su cumplimiento 
las d e m á s Autoridades Locales. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 6 de Mayo de 1944. 
1616 El G o b e r n a d o r c iv i l -De legado , 

Antonio Martínez Cattáneo 

Dlpotam prrácial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente 

las obras de con t t rucc ión de los ca
minos Vecinales siguientes: 

Villagallegos al de Valdevimbre a 
la carretera de Vil lacast ín a Vigo a 
León, P-95. (Contratista D. Francis
co de Dios; Benavente.) 
\ Castropodame a la Es tac ión de 
Bembibre, P-123, el mismo Contra
tista. 

Rimor al de Tora l de Merayo a la 
carretera de Ponferrada a Orense. 
(Contratista D. Eduardo Rodríguez; 
Ponferrada.) 

.Pesquera a la carretera de Cistier-
na a Palanquinos, n ú m . 3-07. (Con
tratista: las Juntas administrativas 
de Pesquera, Modino y Sorribas.) 

Se hace constar en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, en re lación con el a r t ícu lo 65 



del Pliego de Condiciones Generales 
para la con t ra tac ión de obras pú
blicas de 13 de Marzo de 1903 y de
m á s disposiciones vigentes. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna rec l amac ión contra los 
respectivos contratistas por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidente^ del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven lo 
h a r á n ante el Juzgado del t é rmino 
en que radiquen las obras o ante los 
Organismos competentes en el plazo 
de 20 días, debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquél los , las 
reclamaciones presentadas de l a s 
que deberán remitir certificación a 
esta Diputac ión dentro del plazo de 
30 días contados a partir del siguien
te a la publ icac ión de este anuncio. 

León, 29 de A b r i l de 1944.—El 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario, 
José Peláez. 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
nero de León. ^ 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Alonso Gutiérrez, vecino de Matalla-
na de Torio, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 25 del mes de Junio de 1943, 
a las doce horas, una solicitud de re
gistro para la mina de antracita l la
mada Demasía a Antonia, sita en el 
paraje Aguazonas, t é rmino de Pie-
drafita. Ayuntamiento de Cármenes-

Hace lai designación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Solicito con el nombre de Demasía 
a Antonia el espacio de terreno fran
co existente entre las minas ya de
marcadas Antonia n ú m e r o 10.160, 
que es de m i propiedad y Esperan
za 2 * ' n ú m e r o 10.159, ambas de an
tracita y existentes en el paraje Agua-
zonas, del t é rmino de Piedrafita, 
Ayuntamiento de Cármenes . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue

dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre- j 
no solicitado o se creyesen perjudica-1 
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.537 
León, 25 de A b r i l de 1944.-Celso 

R. Arango. 1499 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
. GO, Ingeniero Jefe del Distrito 

Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Tr in i ta r io 

González Fernández ,vec ino de Pon-
ferrada, se ha^ presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 10 del mes de Febrero, a las diez 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro para la mina de wolfram 
llamada Demasía a Primera, sita en 
el paraje Monte Arenas, t é r m i n o de 
Santo T o m á s d é las Ollas,* Ayunta
miento de Ponferrada. 

Hace la designación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que desea adquirir la concesión 
del-terreno franco de mineral de 
wolfram, como demasía de la mina 
denominada Primera n ú m e r o 10,060 
y que se d e n o m i n a r á Demasía a Pri
mera, existente tal terreno franco 
entre las minas Primera n ú m . 10.060, 
de m i propiedad. Rada n ú m . 10.177 
y Raquel n ú m e r o 10.445, todos en 
t é rmino de Santo T o m á s de las 
Ollas, paraje de Monte Arenas, Ayun
tamiento de Ponferrada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o pante 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende,, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.678, 
León, 26 de A b r i l de 1944—Celso 

R. Arango. 1498 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero /efe del Distrito ¿ 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Trinitario 

González Fe rnández , vecino de Pon 
ferrada, se ha presentado en el Go 
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 10 del mes de Febréro, a las diez 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro para la mina-de \volfra:n 
llamada Demasía a Poiífenadina 
sita en el páraje Valdijeras,-término 
de Columbrianos, Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

Hace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que desea adquirir la concesión 
del terreno franco de mineral de 
wolfram como demasía de la mina 
denominada Ponferradina número 
10.295 y que se denominará Demasía 
a Ponferradina, existe tal terreno 
franco entre las minas Ponferradina 
n ú m e r o 10.295, José número 10.13", 
Angelita n ú m e r o 10.105, terciana nú
mero 9,839 y Manuela núm. 10,076, 
siendo la primera de las citadas mi
nas propiedad del que suscribe. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador,^in perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión q"6 
se pretende^ según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. q 

E l expediente tiene el núm. 10 ^ 
León, 26 de A b r i l de 1944.'CeBo 

R,ArargO , 
0 

DON CELSO RODRIGUEZ ARA>-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito-
ñe ro de León. . d0 
Hago saber: Que por D. Man t , Oviedo 

Sánchez Santos, vecino ae 
se ha presentado en el Go^ ^ 
c iv i l de esta provincia en el . 
del mes de Febrero, a las doG^de^ 
y cinco minutos, una solicit11 

J 



íistropara la mina de antracita 11a-
¿ada Demasía a Tremorina, sita en 
el término de La Granja de San V i 
cente, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. 

Hace la designación de la . citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que como concesionario de la m i 
na Tremorina, expediente 10.069, sita 
en término de La Granja de San V i 
cente, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, solicita se le conceda todo 
el terreno franco existente entre las 
concesiones Constancia, expediente 
número 9,755; Tremorina, expédiente 
número 10.069; Segunda Abandona
da, expediente n ú m e r o 10.088 y Ade
laida Segunda, expediente n.0 9.919, 
para k mina de antracita que se 
nombrará Demasía a Tremorina. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-

A Y U N T A M I E N T O D E 

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido d i cha ' so í i c i t uá por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
áe tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de l a solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.684. 
León, 26 de A b r i l de 1944.-Celso 

R. Arango. 1496 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
; En cumplimiento de lo prevenido 

en el a r t í cu lo 3,° de la Ins t rucc ión 
para la formación de los planes 
anuales de aprovechamientos fores
tales en los montes de ut i l idad p ú 
blica y en el 87 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, se recuerda a 
todos los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos de esta provincia en cuyos 
t é rminos existan montes catalogados 
como de U T I L I D A D PUBLICA que 
deben hacer saber a las Juntas veci
nales de los pueblos dueños de d i 
chos montes, ]a obl igeción que tie
nen de remitir a este Distrito Fores
tal, antes del día 15 de Junio p róx i 
mo, una relación de los que deseen 
ejecutar en los mismos, durante el 
a ñ o forestal 1944-45, a jus tándose al 
modelo«¿[ue a con t inuac ión se ex
presa: 

M O D E L O Q U E S E C I T A 
P U E B L O D E 

Relación de los aprovechamientos forestales que desea realizar en los años 1944-45 

M O N T E S 

Núm del catálogo 

A P R O V E C H A M I E N T O S 

MADERAS 

Especié Mts. Cs 

L E N A S 

E S T E R E O S 

Ramaje Ramón Brozas 

P A S T O S 

ESPECIE Y NÚMERO DE CABEZAS 

Lanai Cabrío Vacuno Mayor Cerda 

Y TIERRAS 

Clase Mts. Cs 

OTROS PRODUCTOS 

Asi mismo se advierte a dichos 
señores Alcaldes, que en v i r tud de 
o dispuesto en la Orden d-el Minis

terio de Agricultura de 10 de Diciem
bre de 1943, publicada en el Boletín 
miQl del Estado de 16 de ese mis-
110 mes, deben remitir a este Distr i -
'0 en un plazo que finalizará el 30 
ê Junio próximo, el censo de gana-

Jo de USO PROPIO dé los vecinos 
e uda pueblo, en tendiéndose por 
nado de USO PROPIO el que di -

na Orden Ministerial establece. 
^eon, 8 de Mayo de 1944.—El I n -
êniero Jefe, Juan M. Viña. 1621 

î Bíslracíon mnnísíiial 
Ayuntamiento de 

Vegarienza 
cordada la prórroga del Reparti-

año l o i r eneral de Utilidades del 
l i a e r a para el actual ejercicio, con 
Püesh TdÍficacÍones' se halla ex" 
este \ p^blico en la Secretar ía de 

Untamiento durante quince 

días, al objeto de que pueda ser exa
minado y presentarse contra el mis
mo las reclarnacianes oportunas, las 
cuales han de basarse en hechos 
concretos y bien determinados, y se
r án reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre , sin cuyo requisito y 
transcurrido qu,^ sea dicho plazo, no 
será admitida ninguna de las que se 
presenten. 

Vegarienza, 4 de Mayo de 1944.— 
El Alcalde, (ilegible). 1587 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiendo sido confeccionado por 
la Junta Pericial de este Ayunta
miento el apénd ice al amillaramien-
to de la riqueza rúst ica y pecuaria 
de este t é rmino para el ejercicio 

<le 1944-45, se hallan ^de manifiesto 
al públ ico en las oficinas de Secre
taría, para que durante el plazo de 
quince días, puedan los in téresados 

examinar dichos documentos y pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes a los mis
mos. 

Villadecanes, 29 de A b r i l de 1944.— 
El Aléalde, (ilegible). , 1546 

Ayuntamiento de 
Valde fresno 

En cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
la Junta Pericial de m i presidencia, 
aco rdó que todos los poseedores de 
fincas rús t icas en este t é r m i n o m u 
nicipal , presenten una dec l a r ac ión 
jurada de las mismas por duplicado, 
hechas en los impresos que se rán 
facilitados en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento. Uno.de los ejemplares será 
sellado y devuelto al interesado para 
que pueda justificar en todo mo
mento la presentac ión . No se admi
t i r án las que no se formulen en el 
impreso que facilita la Secre tar ía . 

http://Uno.de


Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de unos nuevos ami-
llaramientos, en los que figuren los 
actuales propietarios de las fincas, 
encarezco a todos los declarantes la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocul tac ión de fincas, será perseguido 
y sancionado con arreglo a lo dis
puesto sobre esta materia en el Có
digo Penal y en el vigente,,Regla
mento de Ami l í a ramien to . 

El plazo de presentacrón de las 
referidas declaraciones será de trein
ta días , a partir del 10 'de Mayo 
de 1944, o sea que t e r m i n a r á el 10 de 
Junio del mismo año . 

Los propietarios que no formulen 
esta declarac ión, a cep t a r á r í e l l i qu i 
dó imponible que les señale la Junta 
Pericial, sin derecho a r ec l amac ión . 

Las declaraciones se p resen ta rán 
limpias, sin enmienda n i raspadura 
alguna y su escritura clara, así como 
la equivalencia de la superficie del 
pa í s a la del sistéma métr ico deci
mal con arreglo a la que tiene la 
unidad de esta región 

. No se a d m i t i r á n declaraciones que 
no se formulen en los impresos faci
litado, pof la Secretaría municipal , 
n i aquellas que no se sujeten a las 
normas que se den en los mismos. 

Valdefresno, 6 de.Mayo de 1944.— 
E l Alcalde M. Fuenta. : 1589 

que suscribe, con el fin de oír recla
maciones, por el plazo de quince 
días . 

Urdíales del P á r a m o , 2 deJMayo 
de 1944. —El Presidente, Maximino 
Sarmiento. 1535 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año de 1944, 
y Ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios en el mismo consignados, 
se hallan de manifiesto al púb l ico 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Rabanal de Fenar 1521 
Sant ibáñez v 1537 
Poladura de Vi l l amanín , 1513 
Riego del Morite 1623 

Anuncios particulares 

Mministracíiín de jastisia 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Instruido expediente de hab i l i -
i a c i ó n de crédi to s in ' transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél , se 
hace públ ico que se6 halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

San Adr ián del Valle, a 1.° de Mayo 
de 1944. — E l Alcalde, Clemente 
Blanco. ' 1574 

Entidades menores 
Junta vecinal de Urdíales del P á r a m o 

Formado y aprobado por la Junta, 
provisionalmente,- el repartimiento 
vecinal para cubrir las atenciones 
consignadas en el presupuesto ordi 
nario del corriente ejercicio, queda 
expuesto al públ ico en la casa d 

Cédula de requerimiento ; 
En v i r tud de lo acordado por .. & 

Sr, Juez de primera instancia de es « 
partidOj dictada en autos^ de j u i c i 
ordinario de menor -cuan t ía , promo 
vidos por el Procurador D. Antonic 
Sánchez Sánchez , en nombre y re
presentac ión del Sindicato Agrícola 
de Cont ra tac ión y Crédito de esta 
v i l l a , contra los herederos indeter
minados de la herencia de D.a Fran
cisca Sánchez Guaza, vecina que fué 
de esta localidad, sobre pago de cin
co m i l novecientas Cuarenta pesetas 
de principal y cuatro m i l pesetas 
m á s calculadas para intereses y cos
tas, ha acordado se requiera por 
medio del presente a los citados he
rederos indeterminadosdemandados 
en los presentes autos los que se 
hallan en rebeldía , al objeto de que 
en t é rmino de seis días presenten en 
esta Secretaría los t í tulos de propie
dad de las fincas que les fueron em
bargadas en los citados autos; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, 

Y con el fin dé que sirva de re
querimiento a los citados demanda
dos, expHo la presente en Sahagún 

^>\Mayo de m i l novecientos 
' cuatro.—El Secretario 

rdo Vera Sale, 
í m . 263.-51,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles Presa 11011% 
Atiril y San Marcos 

Se convoca a todos los participes 
del agua de la Presa de «Rodrigo 
A b r i l y San Marcos», a Junta gene
ral extraordinaria que tendrá lugar 
el día 27 det actual mes, a las diez 
de la m a ñ a n a en primera convoca
toria, y caso de no asistir número 
suficiente se celebrará a las once de 
la m a ñ a n a dé dicho día en segunda 
convocatoria, en el local Escuela de 
n iños de Palanquines, para tratar 
de los as-untos siguientes: 

1. ° Elección de Presidente y Vi-
cépres idente de la Comunidad. 

2. Q Elección de Síndicos de los 
pueblos de Villanueva de lás Man
zanas, Palanquines, Villavidel, Ca-
b a ñ a s y Valencia de Don Juan, y 
que por sorteo correspondió rena-
var. 

P a l n - . -uinos, 4 de Mayo de 1944.-
gl^Áente en funciones, Paulino 

N ú m . 260-36,00 ptas. 

i -

ad de Reíanles 
de Santa Haría de Saoiowl 

No hab iéndose celebrado la Junta 
general convocada para el día 7 del 
actual, por no habersé recibido la 
au tor izac ión .guberna t iva correspon
diente, se convoca nuevamente a to
dos los ar t íc ipes para el día 28 del 
corriente, a las cuatro de la tarde 
(hora oficial), a fin de tratar de los 
asuntos que señala el artícnlo 54 de 
las Ordenanzas y elección de Se
cretario de la Comunidad y Síndi" 
representante del pueblo de Villa-
moros. Si ese día no se reuniera nu
mero suficiente para tomar acuer
dos, se convoca en segunda coiH ' 
calor ía para el día 12 del proxi^ 
Junio, a la misma hora y a los m 
mos fines. „ ^ 

Villamoros de Mansilla , 1U ^ 
Mayo de 1944.—El Presidente, 
Llórente . ,A 

iím. 265.-34,00 PE

LEON 
%e la D i p u t a d 
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